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Bogotá, 16 de abril de 2025  
  
Doctora 
NINI JOHANNA TRUJILLO TRASLAVIÑA 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, Caquetá 
j02epfl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D.  

 
 
ASUNTO: Contestación Acción De Tutela APC-Colombia 
 RADICACION: 180013187002202500032-00  
ACCIONANTES: JAIRO ANDRES GARCIA GONZALEZ 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y  la  UNIDAD 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE T IERRAS DESPOJADAS.  
VINCULADA: AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE 
COLOMBIA, APC - COLOMBIA Y OTRAS  
 
DIANA DEL PILAR MORALES BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.879.940 expedida en Bogotá, D.C., en calidad de Asesora con funciones de 
Gestión Jurídica de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, 
APC Colombia, nombrada mediante Resolución No. 380 del 08 de octubre de 2018 
posesionada con Acta No. 402 del 16 de octubre de 2018, debidamente facultada para 
ejercer representación judicial de la Entidad, en virtud de la delegación otorgada mediante 
Resolución 417 de 2018, remito respuesta a la vinculación realizada por el despacho a su 
digno cargo, en la acción del asunto. Anexo. 
 
Lo anterior, conforme la notificación realizada por ese despacho judicial de la providencia 
calendada 15 de abril de 2025; a través del correo de notificaciones judiciales de APC- 
Colombia: notificacionesjudiciales@apccolombia.gov.co, el martes 15 de abril 2025 a     las 
03:27 p.m. 
 
 

I. REPRESENTACION JUDICIAL 

 
1.  Respecto a la personería jurídica de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia, se tiene que el Decreto 4152 de 2011 
escindió de la denominada y extinta Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

http://www.apccolombia.gov.co/
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Cooperación Internacional-Acción Social, las funciones de coordinación de la 
cooperación internacional, y creó la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
de Colombia, APC-Colombia, como una Unidad Administrativa Especial con autonomía 
administrativa y financiera adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República. 

 
2. Con fundamento en ello, la denominada Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional, desaparece y gran parte de sus funciones fueron 
asignadas al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS) y las 
entidades adscritas y vinculadas al sector social. 

 
3. Frente a la coordinación de la cooperación internacional técnica y financiera no 
reembolsable, el Decreto 4152 de 2011 establece las funciones y competencias de la 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, la cual 
tiene como objetivo gestionar, orientar y coordinar técnicamente la cooperación 
internacional pública, privada, técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue 
el país; así como ejecutar, administrar y apoyar la canalización y ejecución de recursos, 
programas y proyectos de cooperación internacional, atendiendo los objetivos de política 
exterior y el Plan Nacional de Desarrollo. 

 
4. Mediante Resolución No. 417 del 24 de octubre de 2018, la Directora General de la 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, delegó 
en el asesor con funciones de gestión jurídica la función de representar judicial y 
extrajudicialmente en los procesos judiciales, extrajudiciales, administrativos y acciones 
constitucionales que se instauren o en los que haga parte la APC-Colombia. 

 
5. Se informa al despacho que el presente memorial, junto con sus anexos, será enviado 
a la dirección de notificación electrónica informada por el juzgado, a los accionantes; en 
atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 2080 del 25 de enero del 2021, que 
modificó el artículo 186 de la ley 1437 del 2011, en concordancia con los dispuesto en el 
artículo 78 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012. 
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II. ANTECEDENTES 
 

Los hechos  
 
Informan al despacho en su escrito el accionante, señor Jairo Andrés García González, 
lo siguiente: 
  

“1. El día once (11) de abril de 2025, la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
inicia la venta de derecho de participación e inscripción para la provisión de empleos 
dentro del concurso de mérito Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional y 
CORPOMOJANA para la modalidad Abierto respecto de las de ofertas públicas de 
empleo de las entidades que forman parte del mencionado concurso en marras. 
 

 2. A la fecha de interposición de la presente acción de tutela el suscrito no ha podido 
realizar inscripción en cargo alguno de los ofertados, por cuanto no se prevé dentro de 
las ciudades disponibles para la presentación de la prueba, la ciudad de Florencia – 
Caquetá, aun cuando existen varias vacantes de los cargos ofertados en el Proceso de 
Selección Entidades del Orden Nacional y CORPOMOJANA en la ciudad de Florencia 
– Caquetá” 

 
 
Pretensiones:  
 

 “Con fundamento en los hechos antes redactados, solicito al señor Juez disponer y 
ordenar a la parte accionada; Tutelar mi derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS y demás derechos conexos. En 
consecuencia, se ordene a la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, UNIDAD DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS y a la UNIVERSIDAD o 
entidad encargada de llevar a cabo el proceso de selección en marras. A realizar todas 
las acciones pertinentes a fin de habilitar la presentación de la prueba escrita en la ciudad 
de Florencia – Caquetá.” 
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III. CONSIDERACIONES Y ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
Del escrito en referencia se ordenó vincular a la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia, siendo preciso indicar que, de conformidad con 
el Decreto 4152 de 2011 “Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación internacional- Acción Social y se crea la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC- Colombia”, se creó la 
Unidad Administrativa Especial el APC-Colombia con el objetivo señalado en el artículo 5º 
y las funciones del artículo 6º del Decreto 4152 de 2011, en el marco de gestionar, orientar 
y coordinar técnicamente la cooperación internacional pública, privada, técnica y financiera 
no reembolsable que reciba y otorgue el país, con sede única en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Por lo anterior, ninguna de las pretensiones aludidas por el tutelante tiene nexo causal 
directo o indirecto de la APC-Colombia; se deriva así, la ausencia de legitimación en la 
causa por pasiva de la entidad que represento, adicionalmente es necesario tener en 
cuenta lo siguiente: 
 
En primer lugar, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-
Colombia) cuenta con una sede única en la ciudad de Bogotá, D.C., desde donde ejecuta 
y coordina todas las funciones administrativas, operativas y misionales. Esta disposición 
se encuentra expresamente consagrada en el artículo 3° del Decreto 4152 de 2011, el cual 
establece que “la Agencia tendrá su sede en la ciudad de Bogotá, D.C., y desarrollará su 
objeto en el territorio nacional y en el exterior.” 
 

En segundo lugar, en concordancia con lo dispuesto en el marco normativo que regula a 
entidad, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-
Colombia) carece de oficinas regionales, subsedes, representaciones en diferentes 
territorios del país. En consecuencia, no existen cargos o empleos públicos asignados o 
adscritos a ninguna sede distinta a la principal en Bogotá, D.C.  
 
 
En tercer lugar, la oferta pública de empleos correspondiente a APC-Colombia en el 
proceso de selección del Orden Nacional y Corpomojana, actualmente en curso, contempla 
exclusivamente empleos con ubicación oficial para la sede única de la Agencia en la ciudad 
de Bogotá, D.C. La ubicación de la oferta se encuentra en armonía con la planta de 
empleos vigente y con la estructura organizacional definida para el cumplimiento de sus 
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funciones conforme a lo previsto en el Decreto 4152 de 2011.  
 
En cuarto lugar, en cumplimiento de lo dispuesto en el auto admisorio de la presente 
acción de tutela, mediante el cual el Despacho ordenó requerir a las entidades convocadas 
y dentro de ellas a la APC-Colombia, publicar en su página web la existencia de la acción 
del asunto, comedidamente es de informar que mi representada cumplió la orden y efectuó 
la respectiva publicación en la página web institucional, el 16 de abril de 2025. Anexo.  
 
Se anexa al presente escrito la evidencia correspondiente que da cuenta del cumplimiento 
de la orden judicial, así como el enlace al sitio web institucional: 
https://www.apccolombia.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/2-
normatividad/acciones-de-tutela-y-populares 
 
En quinto lugar, De la naturaleza de la acción de tutela  
 
Siguiendo el razonamiento de la Corte Constitucional en la sentencia T- 533 de 2016 con 
Magistrada Ponente: Gloria Stella Rodríguez Delgado, sobre la naturaleza de la acción de 
tutela se indicó:   

 
Su utilización es excepcional y su interposición solo es jurídicamente viable cuando, 
examinado todo el sistema de acciones judiciales para la protección de los derechos 
fundamentales, no se encuentre un medio ordinario eficaz para su protección y por 
tanto, no haya mecanismo judicial que brinde un amparo oportuno y evite una 
afectación importante e irreversible de las garantías constitucionales. 
 

(…)  
 

Cabe recordar que es en virtud de dicha inminencia y del nivel de riesgo que 
representa para los derechos fundamentales, que se prevé para el trámite de la 
acción de tutela, un proceso sumario y preferente que permita cumplir los objetivos 
formulados por el constituyente primario. La inminencia y la intensidad de la 
amenaza sobre los derechos fundamentales le dan sentido a la acción de tutela y 
son la base de todas sus particularidades y potencialidades entre las que se 
encuentra la impostergabilidad, que la distingue de los demás medios de defensa 
judicial. 
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Conforme a lo anteriormente señalado, se concluye que la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia) no ha vulnerado derecho 
fundamental alguno del accionante. Ello por cuanto, de acuerdo con el Decreto 4152 de 
2011, APC-Colombia es una entidad del orden nacional con sede única en la ciudad de 
Bogotá, D.C., sin presencia institucional, oficinas, ni cargos en el territorio del municipio de 
Florencia – Caquetá ni en ninguna otra región del país. En consecuencia, las vacantes 
ofertadas en el marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional y 
Corpomojana, respecto de APC-Colombia, se circunscriben exclusivamente a dicha sede, 
y no están relacionadas con ciudades distintas. Por tanto, la no disponibilidad de la ciudad 
de Florencia – Caquetá como sitio de aplicación de pruebas no es propia de APC-Colombia 
ni mi representa genera omisión a ella atribuible, ni tampoco configura una transgresión a 
los derechos fundamentales invocados por el accionante. 
 
Así las cosas, mi poderdante no ha desconocido ni vulnerado los derechos fundamentales 
objeto de tutela, toda vez que, conforme a la descripción de los hechos, los antecedentes 
allegados como prueba y las pretensiones formuladas por la parte accionante, no se 
encuentra demostrado un nexo causal, directo o indirecto, entre las actuaciones 
administrativas cuestionadas y la entidad que represento. 
 
Adicionalmente, es de informal al Despacho Judicial que, internamente el proceso de 
Gestión Jurídica elevó solicitud de concepto técnico a la Dirección Administrativa y 
Financiera-Grupo Interno de Trabajo de Gestión del Talento Humano, competente en 
relación con el trámite del proceso de selección, la cual, mediante Memorando No. OFI25-
00001857 del 16 de abril de 2025, señaló lo siguiente: “me permito manifestar que, los 
intereses de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-
Colombia, no se verán afectados con la decisión que adopte el Juzgado Segundo de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, Caquetá”. Anexo 
 
En aras de salvaguardar los principios de igualdad, publicidad y libre concurrencia que 
rigen el acceso a los empleos públicos mediante concurso de méritos, respetuosamente 
se solicita al despacho que, en el marco de sus competencias, se garantice la protección 
efectiva de los derechos de todos los ciudadanos interesados en participar en el proceso 
de selección de ascenso y abierto correspondiente a la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia – APC-Colombia, asegurando que dicho proceso 
se adelante con plena observancia del marco legal vigente y sin afectación a los principios 
que orientan la función pública. 

http://www.apccolombia.gov.co/
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Así entonces, respetada señora Juez, se concluye que mi representada no es responsable 
de la vulneración de los derechos fundamentales invocados por el accionante. No obstante, 
y en atención a lo dispuesto en el auto admisorio debidamente notificado, la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia – APC-Colombia, en cumplimiento 
de lo ordenado por el despacho judicial, se permite dar respuesta a la presente acción de 
tutela mediante este escrito. 
 
 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 
Conforme a lo explicado en el presente escrito, se propone la excepción de falta de 
legitimidad en la causa por pasiva para que la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia, no sea tenida como parte dentro de la acción 
constitucional incoada, ni resulte demandada o vinculada de oficio, para responder por los 
hechos y pretensiones del accionante.  
 
En lo que se circunscribe a la excepción propuesta, la Honorable Corte Constitucional 
mediante auto 312 de 2001 señaló: 
 

“Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el 
denominado ‘legitimidad en la causa por pasiva’, las obligaciones jurídicas son 
exigibles respecto de quien se encuentra expresamente llamado por la ley o el 
contrato a responder por ellas. Así las cosas, para que la acción judicial se abra 
camino en términos de favorabilidad, es necesario que -además de que se cumplan 
otros requisitos- existan una coincidencia de derecho entre el titular de la obligación 
pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama”. (…) 
 

De igual manera, el H. Consejo de Estado en relación con la legitimación en la causa 
señala: 
 

“…En este sentido y en lo atinente a la legitimación en la causa, la Sala recuerda 
que la misma se refiere a la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 
pretensiones contenidas en la demanda por ser el sujeto activo o pasivo de la 

http://www.apccolombia.gov.co/
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relación jurídica sustancial debatida en el proceso. Es claro, la legitimación atañe a 
la relación sustancial que existe entre las partes del proceso y el interés en litigio o 
que es el objeto de la decisión reclamada. En cuanto a las diferencias entre la 
legitmatio ad processum y la legitimatio ad causam, resulta importante realizar las 
siguientes precisiones: La legitimación en la causa está directamente relacionada 
con el objeto de la litis, es decir, se trata de un elemento sustancial relacionado 
directamente con la pretensión, en ese sentido, no constituye un presupuesto 
procesal, como sí lo es la legitimación para el proceso, por el contrario, la 
legitimación en la causa ha sido entendida como un presupuesto para la sentencia 
de mérito o de fondo, se trata nada más y nada menos que de un requisito para que 
exista un pronunciamiento de fondo sobre la relación jurídico- sustancial juzgada. 
Así pues, la ausencia de legitimación en la causa no genera la nulidad del proceso, 
lo que enerva es la posibilidad de obtener una decisión sobre el fondo del asunto…”. 
 

Con base en lo anterior, no existe relación sustancial entre la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia y el accionante y no es 
competencia de la Agencia que represento lo pretendido, configurándose entonces la falta 
de legitimidad en la causa.  
 

V. PETICIÓN 
 
En consideración a todo lo expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez: 
 

1. Desvincular a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, 
APC-Colombia, de cualquier trámite judicial en relación con el asunto descrito. 

 

2. Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 

3. En consecuencia, de lo anterior, no tener como parte responsable a la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional, APC-Colombia, dentro de cualquier 
decisión que se adopte en la acción del asunto. 

 

4. Garantizar la protección efectiva de los derechos de los ciudadanos interesados en 
participar en el marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional y 
Corpomojana, en lo que respecta a la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia APC-Colombia. 
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VI. ANEXOS 
 

1. Decreto Ley 4152 de 2011- Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional Acción Social y se 
crea la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC –
COLOMBIA. 

2. Resolución de nombramiento No. 380 del 08 octubre de 2018. Asignación de 
funciones a la Dra. Diana del Pilar Morales Betancourt. 

3. Acta de Posesión No. 402 del 16 de octubre de 2018 de la Dra. Diana del Pilar 
Morales Betancourt como Asesore con funciones de Gestión Jurídica. 

4. Cédula de ciudadanía Dra. Diana del Pilar Morales Betancourt. 
5. Evidencia de publicación en la página web de la Entidad.  

 
 
 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@apccolombia.gov.co  
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

DIANA DEL PILAR MORALES BETANCOURT 
Asesora con función de gestión jurídica 

 

 
Anexo: Lo enunciado. 

 
Proyectó: César Saavedra Arteaga– Profesional Especializado 
Revisó: Diana del Pilar Morales Betancourt 

http://www.apccolombia.gov.co/
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MEMORANDO
Código: A-FO-103 | Versión: 12 | Fecha: Julio 30 de 2024

Bogotá, 16 de abril de 2025

PARA: DIANA MORALES
CARGO: ASESORA CON FUNCIONES DE GESTIÓN JURÍDICA

ASUNTO: Respuesta al Memorando No. OFI25-00001854 del 15 de abril de 2025.

Cordial saludo, 

Dando respuesta al Memorando OFI25-00001854 del 15 de abril de 2025, recibido a las 

04:29 p.m. de la misma fecha, en la que requirió “remitir concepto técnico, pruebas, 

evidencias e insumos que consideren pertinentes, para ejercer el derecho de defensa de 

la Entidad”, frente a lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 0557, calendado quince (15)

de abril de dos mil veinticinco (2025), mediante el cual el Juzgado Segundo de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad Florencia, Caquetá, admitió acción de tutela instaurada

por el señor JAIRO ANDRES GARCIA GONZALEZ, en contra de la COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la UNIDAD DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS, me permito manifestar que, los intereses de la Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, no se verán 

afectados con la decisión que adopte el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad Florencia, Caquetá. 

 

Por otra parte, se pone de presente que, en cumplimiento del referido Auto, se requirió al 

Código de Verificación (CSV): adfcf697aff7d42b1b11d1c692284eff8e09c1eb
Nº Referencia: OFI25-00001857

URL de Verificación: https://192.168.1.218/impulsa/csvValidation.do
Doc. original firmado por  En fecha

YVETTE ARAUJO HERNANDEZ (Profesional Especializado)   16/04/2025 08:42:14
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MEMORANDO
Código: A-FO-103 | Versión: 12 | Fecha: Julio 30 de 2024

Proceso de Comunicaciones, publicar de forma inmediata la acción de tutela y su Auto 

admisorio para conocimiento de todos los interesados. 

 

Cordialmente, 

 

 Firmado digitalmente por 

YVETTE ARAUJO HERNANDEZ 

Profesional Especializado con funciones de Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de

Gestión de Talento Humano

ANEXOS
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